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SABADO 23 DE MAYO DÉ 1829.

ARTICULO DB OFICIO.
Real arden circular taire admitió* de buques etpaitólet para el 

tomercio en lat posesiones ultramarinas de Inglaterra. ,
' El Sr. «terciario del Despacho de Hacienda de Indias me dice 

con fecha del 5 del actual,que, con la misma comunicaba al prior 
y cónsules del'consulado de ia Habana lo siguiente:

Habiendo remitido al Sr. secretario del Despacho de Estado 
púa la resolución conveniente por aquel ministerio la exposición 
documentada, que con fecha de 28 de Febrero del afio próximo 
pasado me dirigieron V. SS. en solicitud de que se reclamase del 
gobierno de S. M. Británica la declaración correspondiente para 
qué los buques espadóles sean admitidos á comercio en las posesio
nes ultramarinas de Inglaterra, en igual forma que lo son los in
gleses en las espadólas, me ha contestado dicho Sr. Secretario que 
Ja expresada declaración Se hizo ya en 28 de Abril último, y que 
en virtud de ella y de la aceptación que ha mediado por parte del 
Abt"nuestro Sefior, pueden todos sus vasallos de estos y de esos 
dominios importar legalmente y extraer de las enunciadas posesio
nes, no siendo las de las Indias Orientales, toda clase de mercan
cías admitidas í comercio. _

La enunciada declaración de S. M. Británica, publicada de 
oficio en la Gaceta de Lóndres del viernes 17 de Junio de 1828, 
í&'del tenor siguiente: En la corte de S. James el día 28 de Abril 
de 1828. Presente S. M. el Rey en Consejo. Por cuanto por una 
cierta acta-del parlamento pasada en el afio ó.** del reinado de 
S. M. actual, ¿ intitulada «Acta para arreglar el comercio de las 
»posesiones inglesas fuera del reino, después de referir que por 1* 
o ley de navegación se permite á los buques extrangeros importar 
»á cualquiera de las posesiones inglesas en el exterior de1 los pai- 
«ses, á los cuales pertenecen, géneros, producto* de aquellos pai
tases,(y exportar géneros de dichas posesiones para llevarlos á cual
quiera otro país extranjero , y que es cónvcuiente que semejante 
«permiso esté sujetoá ciertas oondiciones, se ordena que - los pri- 
«vilegios concedidos porla presente álos buques extrangeros se 
«limiten á los buques de aquellos paites que, teniendo posesiones 
«coloniales, concedan iguales privilegios de comercio con dichas 
«posesiones á los buques ingleses, ó i los que no teniendo pose
siones coloniales pongan al comercio y navegación de este país y 
ñ de sus posesiones fuera de él, bajo el pie de la Nación mas favo- 
«recida, á menos que S. M. por su orden en Consejo jnzgue en 
«cualquiera caso conveniente conceder todos ó algunas de dichos 
«privilegios á los buques de cualquiera país extrangero, aunque 
«las condiciones arriba mencionadas no hayan sido cumplidas en 
«tedas'sus partes por semejante país extrangero.” Y por cuanto 
poruña acta pasada en el 7.a y 8.° afio del reinado de S. M. ac
tual , intitulada «Acti para modificar las’leyes relativas i las 
«aduanas” después de referir ó citar dtlchn acta pasada^ como va 
dicho , en el 6.° año del reinado de S. M., y después de expresar 
dé que á menos de que hubiese Algún término señalado para el 
cumplimiento por parte de los países extrangeros de las condicio- 
nes mencionadas y referidas en la expresada acta, el comercio y 
navegación del Reino-Unido y de las posesiones inglesas exterio
res ño podria arreglarse por reglas fijas y-determinadas, sino que 
debería continuar sujetó á las mudanzas dependientes de las leyes 
quo de tiempo en tiempo se hiciesen en tales países extrangeros; 
pOt'fo tanto sé-ordena qué en lo ,sucesivo no se considerara que 
ningún país extrangero ha cumplido las condiciones prescritas, se
gún se lleva expresado por dicha acta , de tal modo que tenga de- 
techo * los privilegios aqtii mencionados, á menos que dicho país 

'extrangero haya cumplido en indis sus partes aquellas condiciones 
detltró del término de 12 meses después dé pasada dicha acta, á 
saber en e1 diaó antes del dia g de Julio de 1826: y para deter
minar mejor á que país extrangero an particular se he permite por

la ley ejercer y disfrutar de los dichos privilegios, se ordena ade
mas que í ningún país extrangero se le considerará en adelanté ha
ber cumplido las condiciones arriba mencionadas ó que tiene de
recho á dichos privilegios, á menos y hasta que S. M. por alguna 
orden ú órdenes dadas por él, por parecer de su Consejo privado, 
haya declarado que dicho país extrangero ha cumplido asi las di
chas condiciones, y que tiene derecho á los expresados privilegios, 
con tal que siempre, como allí se ordpna-y declara, nada de Jo 
que aquí se .contiene se dirija, ó se interprete dirigirse.á anular 
cualesquiera orden ú órdenes en Consejo dadas al efecto en conse
cuencia de la expresada acta, ó á coartar ó disminuir las facultades 
que la referida acta confiere á S. M., ó alguna de aquellas facul
tades, no obstante lo. que en contrario puedan contener. Y por 
cuanto las condiciones mencionadas y referidas en la dicha acta del

Earlamento no han sido cumplidas en todas sus partes por el go- 
ierno de S. M. Católica, por lo tanto los privilegios concedidos 

asi, según se lleva expresado, por la ley de navegación á los bu
ques extrangeros no pueden legalmente ser ejercidos ó disfrutado* 
por los buques de Espafia, á menos que S. M. por.su orden en 
Consejo conceda todos Ó algunos dé dichos privilegios i semejan
tes buques españoles. Y por cuánto S. M., conformándose eon el 
parecer de su Consejo privado, juzp conveniente conceder los di
chos privilegios, en ciertos casos, a los buques de los dominios de> 
S. M. Católica el Rey de Espafia S. M., adhiriendo al mencio
nado parecer, y en consecuencia y ejercicio de los poderes y auto- - 
ridad que tiene por dicha acta, concede y declara que puede ser y 
será permitida á los buques españoles importar ¿ cualquiera de las 
posesiones inglesas fuera del reino de las colonias y establecimien- - 
tos extrangeros de S. M. Católica, géneros productos de dichas 
colonias yestablecimientos, y exportar géneros dé dichas posesio
nes inglesas fuera del reino para llevarlos i cualquiera otro país ex-■ 
trangero. Y los muy honorables lores, comisarios del tesoro de 
S- M. , y el muy honorable Guillermo Huckisson, uno de los 
principales secretarios de Estado de S. M., darán las órdenes con
venientes á aquellos á quienes respectivamente competa. =Firmado. - 
Fas. Buller.

Y á fin de que se haga notorio á todo el comercio español, lo 
traslado á V. de orden del Rut nuestro Señor para su inteli
gencia y efectos convenientes. Madrid 27 de Abril de 1829.= 
Luis López Ballesteros.
Otra sobre pago de dietas ¿ los comisionados de apremio de eje

cución en los casos que expresa. '■

He dado cuenta al Rey nuestro Señor del expediente ins
truido en la dirección general de Rentas sobre que los comisio
nados y curiales de apremio de ejecución no cobren en ningún 
caso las dietas que devenguenantes que la Real Hacienda quede 
cubierta de sus alcancen cuando proceden contra empleados falli
dos ó deudores particulares; y S. M.enterado detenidamente.de 
todo lo que resulta, y conformándose con lo que sobre este asun
to ha consultado el Consejo supremo de Hacienda, se há servido 
resolver': t.° que sé prefiera, cuanto sea posible, para tiles ejecu
ciones á sugetos que gocen sueldo del Real Erario: 2,“que si no 
calen dél pueblo de su residencia" y á úna distancia éñ que deban 
pernoctar fuera de’ ella', no cobren sus costas y salarios hasta que 
la Real Hacienda sé réintegre de su crédito’: 3.0 que si los comi- 
sionados.de apremio de ejecución no tienen sueldo del erario 
salen á pernoctar fuera de su residencia, ño habiendo bicsq- bas
tantes en el ejecutado y en los demas responsables pata ptinéipaly 
costas-, lo cual deberá resultar de la* diligencias de embargo-j*<¡ú J 
justiprecio, puedan cobrar sus salarios bien déVéngad»» hsftá éti- 
toncés, hecho que sea éste', y que por los restantes espeten hasta 
que se sentencie de remate: 4." que se les señalé siéftVjné un fét- j 
mino competente para dar evacuada su comisión, í fin'dét vitar'



diwoM j ¿noi.:|>s'fK a d wo dt jm Uff bina, M(«* 
brea lo» comiiiooedo* deejacucioa , puu «ríe uotfata-
lidad pan la Real Hacienda que tuviera pac pagar co
brar m crédito; que re les recompense esta pérdida prefiriéndolas 
para otras comisiones de importancia, jr pire te .cuide de echar 
ñamo para las qué se temen fallidas de loa sujetos que tengan suel
do del erario: 6.m que cuandoloa bienes del deudor r fiadores no 
sean suficientes, no cobren los actuarios antes <pte la Real Ha
cienda, ai tienen sueldo, pero que'si no la tienen , pierdan á pro
rata con la misma, esto es: que ai la Réel Hacienda cobra solo 

tercera parte de su crédito, aquellos se reduzcan también i 
una cuota igual; y últimamente que en cuanto á loa ejecutores 

'de apremio de que trata 'la Real instrucción de 18 de Octubre 
de 1824, siempre que no tengan sueldo del Real Erario, se ob
rarte lo que ella misma previene, en lo no derogado por la úl
tima instrucción que empica á regir este alio. De orden de 
S. M. lo comunico Sb. Madrid 17 de Abril de i8ap.sJjais Lo
pes Ballesteros. %

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.
Smíma *9 de Mono.

El almirante ingle» ur Pultency Malcolm llegará aquí en los 
primeros días de Abril.

El periódico que sale en esta capital con el nombre de Correo 
it Smimm, publica el siguiente estado de las escuadras rusas que 
se hallan en el Mediterráneo 7 en el mar Negro, de cuja exacti
tud , dice, pusds salir arante.

La escuadra dtl Mediterráneo se compone de ocho navios de 
linea, de los cuales uno as de 84 callones, otro de 81, cinco de 
74 7 uno de 6o;de siete fragatas 7 de cuatro bergantinas: entre to
dos estos buques van 1001 callones.

La escuadra del sur Negro se compone de nueve navios de 
línea, dos de 110 callones, tres de 84 y cuatro de 74; de cinco 
fragatas, 7 de otros 28 entre corbetas, bergantines y otros buques 
menores, cuyo total ascenderá i 4a, que entre todos llevan 1550 
bocas de fuego. En el mes de Octubre último se botaron al agua 
en el mar Negro cuatro fragatas rusas; pero se ignora si se em
plearán pera las operaciones de la actual campaña.

rusia. ■

Pettnlurgo ao d* Atril. ./ ■ .
Ya sabréis las circunstancias de la catástrofe de que han sido 

víctimas el ministro 7 los empleados de la legación de S. M. el 
Emperador cerca de la corte de Teherán. Hasta ahora todo con
duce á creer que el gobierno persa ninguna parte ha tenido en ¿I, 
antes por el contrario consternado á la vista de ten horrible aten
tado, se ha aptemrado á ofrecer las satisfacciones mas completas. 
En su consecuencia ha enviado al general , conde de Paskewitch 
de Erivan, que se halla en Tiflis, un sugeto de la confianza de 

| Abbas-Mirza para que le manifieste el sentimiento de que se halla 
poseído por esta desagradable ocurrencia; 7 ademas ira en seguida 
uno de los hijos del rrincipe con semejante comisión; ■

El Encargado de negocios ingles, residente en Taúris, ha ob
servado en estas circunstancias una conducta tan franca como ge
nerosa , pues apenas tuvo noticia de tan triste acontecimiento 
dirigió á Mirra-Htssan-Khan, ministro de negocios extrangeros 
.del Schah, un oficio con el objeto de hacerle observar que á con
secuencia de tan. inhumano atentado se había perdido toda la con- 

Lfianra, y que en vano se pretendería persuadir que podían const- 
1 dejarse seguros en Persia los representantes de cualquiera nación.

Qua no bastaba que el gobierno desaprobara unos procedí— 
Jnientos cuyas consecuencias podían temerse; sino qua era nccesa- 
jrio que diese prontamente una franca, sincera 7 completa satisfac- 
.cion, entregando los autores 7 los que cometieron tan inaudito 
atentado, cualesquiera que fuesen, sin consideración á la protec
ción que pudiera dispensárseles por su rango, 7 sin que pueda ser
virles dé asilo ningún sagrado,ni empleando subterfugios para 

[.sustraerlos del castigo i que se han hecho acreedora; debiendo 
‘.tener entendido elgobíerno, que si no puede justificarse comple- 
.Uinents dala sospecha que centra él pueda formarse de haber te- 
jpndo pevte alguna en el crimen atroz que,acabe de cometerse, no 

Rusia, sino tambieo'todo el mundo civilizado, será eter
namente m enemigo.

El espitan Mr. Macdonal, hermano del encargado de nego
cios, fue comisionado pera llevar á Teherán esta nota, con la or
den de poner bajo tu protección especial á los empleados de la le- 

í rusa que habían sobrevido el horroroso catástrofe, 7 condu-
• i.

cirios i Tauris. Ademas debía manifestar si gobierobque el _me-; 
mar insulto ó tropelía que ‘serejecute» con el Eawelgado teñdriá 
por resultado el abandonar al momento ¿1 territoiiopemcoss to
dos los ingieras que estuviesen á sus órdenes.

El Enviado ingles he determinado que loe individuos pertene
cientes á la legación , 7 cuantos ingieras se bailan establecidos en : 
Táuris, se vistan de luto por dos meses, en prueba de lo sensible j 
que les he sido tea infausto acontecimiento.

. Odesa *7 de Atril.
El to dieron los tarcos un ataque áStsepolis; pero fueron re- I 

chazados con la pérdida de 300 hombres : en esta'acción fue heri
do por la espalda el -general Wacchter. Por sis parte los rusos 
también han hecho une tentativa contra Achioli; pero ra ha frus- j 
Irado, 7 las tropas que se habian empleado en ella ban vuelto á Si- 1 
sepolis , cuya guarnición se compone de unos 89 hombres. j

Se han dado órdenes para que salgan q9 hombres de Sebasto» , 
pol con dirección á Pot¡. El ejército ruso del Asia necesita re
fuerzos , porque los turcos dé aquella parte loa han recibido muy 
considerables. El almirante Grcigh partió el 13 pira Sebastopol, 
de donde debe salir con su escuadra; pero se ignora á qué punto te 
dirigirá..

Se ha establecido en sus inmediaciones un grande almacén para 
abastecer al ejército.ruso de toda especie de víveres. También de
ben llegar de un momento i otro 300 camellos paré emplearlos 
en los trasportes. (Gaceta de Augsburgo.')

MUSIA.

Berlín 3de Mayo.
La Gaceta de Estado da las siguientes noticies.

Constantinopla to de Atril. Continúan los preparativos mili
tares, 7 el Sultán y su ministro de relaciones exteriores Perteneff- 
cHendí no quieren oir hablar ya de ninguna negociación. La fiesta 
del bai'ran se ha celebrado en la mezquita da Eyub, 7 rodos los 
concurrentes te presentaron con el trage moderno. El Sultán tenia 
puesto el fes, (especie de turbante encarnado) 7 capa á la españo
la , con al cuello guarnecido de diamantes, lo mismo que el fes\ 
peco la comitiva de S. A. iba vestida muy pobremente en compa
ración de otros años. .Los feyks y eolaet, que antes, llevaban ves
tidos de tela de oro, usan en el día pantalón de paño 7 chaqueta 
muy sencilla, zapateó bota á la europea,.7en el turbante un 
plumage adornado con flores. Los Iktimbaradji (bombarderos) son 
los únicos que se resisten á usa» el turbante encarnado; están dis
gustados coa el nuevo sistema, y nadie extrañará que el gobierno 
tenga que recurrir á la fuerza para obligarlos á obedecer. . |

_ El barón de Bolle, en otro tiempo oficial da caballería al ser
vicio del Rey de Bevicra, ha sido nombrado director de instruc- j 
clon 7 gefe del citado mayor del Gran Sultán, después de estar! 
solicitando dos afioa seguidos que se le diese algún destino en el 
ejército turco: va á Kara-Burum en compañía del scraskier para 
dirigirlas fortificaciones. Mr. M. GaiUard (sargento .que fue en el 
ejército francés) gefe de instrucción de infantería, 7 Caloño,(ofi
cial piamontes) gefe de instrucción de caballería ,*on favoritos del 
Sultán: con motivo de la fiesta del bsiran ha regalado S. A; a ca
da uno.de dios una anadia luna de brillantes pendiente de una ca
dena de oro; concediendo ademas á Mr. Calosso el permiso de ci 
tai con sable en su'presencia.

Ha llegado á Schumla el nuevo gran visir. Según ni trwdjitat 
(lista anual de las gobernadora* de las provincias) el gran visir 
conserva el gobierno de Romelia. En ésta lista no te hace meñ- 
cioo de los bajalatos^ de Morca. Mr. Isambert espera por instan
tes un correo de París con noticias del resultado de las negociacio
nes de Lóndres. . Muchos buques cargados de arroz han forzado, no 
ha mucho, el poso de los- Dardanelos.

inciatrkra. V -
Lóndres 7 de Mayo.

Consolidados 87I.
—1 Se va rastableciendo lé .tranquilidad en la ciudad de Mai>- 
c heder; mas aun no han cesado del todo los desórdenes de los jor
naleros. Han Sido taquead» algunas panaderías.
■ 1 Ayer prestó juramento en calidad da individuo de la Cá
mara de los Comunes el conde de Surrey, hijo primogénito del 
Duque de Norfolk ¡ 7 esta noche asistirá a la Cámara para ocupar 
su puesto en ella ; pero se duda si es legal este paso. Parece que 
Mr. OCoonell tiene precisión de hacerse elegir de nuevo, 7 se «- 

■ pera que la Cámara decida este punto.



~..y ■ ..Fa la fonda di Lóndrn lnibo ayerma ndbín, 4 fN «fa
llero» individuada toda cima, coa al objeto de acordar la* me
dida* qm deben tomarse pora erigir al duque de Walliagloa uaa 
«Wúi en Dublin. Se nombró una comisioa adra recibir las ins
cripciones de les 91a gurtca contribuir á la ejecucio* da «to 

‘proyecto.
vxaMcia.

Pairar jo át Mayo.
Salta de ayer. Coco por too cootolidadps 108 fr. $ c. 

Acciones del banco tStfó fr. 50 c. Empréstito Real de Espafia lo. 
Reata perpetua de ídem gg|.

' Trl junes próximo m restiré la corte de Itito por tres dies coa 
motivo de le muerte de SnA. R. el Principe.de Knse-Hombourg.

v* ** notorio que el duque de Lsval-MontmorcÍKy no u 
querido admitir el Ministerio de Negoció* extrangeros. Muy tea* 
«ble debe haberle sido á la verdad el no aceptar un empleo, para 
el cual le elagia la bondad de S. M.; pero su modestia, tan troco 
común en el tiempo presente, le ha hecho ver las grandat'dificul
tades con que tenia que luchar ea las funcionas qua hubiera debido 
dtsampefiar.

Idttn tt.
Anoche ha habido consejo extraordinario de ministrtM, y de 

tcsnltás ha salido un correo para. Vicna: dicen que el objeto es' 
inclinar 4 Mr. Lival i que admita el ministerio, anunciándole 
que no se acccderáé la renuncia que ha hecho, (pateta de Fraoria.') 
— i,.La exposición del mausoleo erigido é la memoria da las víc- 

J tima deQuiberon ba dado una prueba de que la comisioa ruda ha 
dqado que desear á las esperanzas del públWo, jr ha justificado al 

| mismo tiempo la confianza que de día habían hecho los suscrip^ 
tores. El Rey y toda la familia Real han visitado «te monumen
to, y se han dignado honrarle con su aprobacion.
' Entre la multitud de los que han concurrido á visitarla y i 

contemplarle, observándole con un religioso silencio, ha habido 
muchos que averiguaron si aun podían suscribirse. v

En su consecuencia los fondos que multen de las nuevas sus
cripciones se destinarán en construir algunas parta accesorias que 
Tés sean útiles; «i adornar lo interior de las capillas, y en las Fun
daciones que la- piedad redima.

. — Ayer llegó á París U enorme ballena que se admiró en el 
alio anterior en los PaiscsrRijos. Dentro de 1$ dias se expondré 
á la enriatdad del público «te cetáceo, el mayor que se conoce, 
pues tiene 9$ pies de largo y 18 de ancho. Se han empleado en su 
trasporte 10 «randa carree.

S. M. el Rey de los Países-Bajos y toda la familia Real, así 
como otros mocitos Príncipes extrangeros, sé han dignado ver este 
celoso, y manifestar tu satisfacción 1 so propietario y el anató
mico que le ha preparado.
___ los editores' de un. periódico de arta capital han recibido
las siguientes cartas-de uno de toa individuos de la expedición cien
tífica de la Mores, que aunque son de fecha bastante atrasada no 
dejan de tener algún interés.

Modea ig de Marta. Des pues de una larga travesía, en qua 
sé gastaron ao dias, pero sin' haber tenido ningún contratiempo.

Conquistador, procedente de Sñiirna. La rada presentaba tra espec
táculo magnífico: te hallabais reunidos en elle g ntvíos de línea y 
yfregatas francesas: una dé estas «andad! pófel almirante Miau- 
as ée aparejó al dia siguiente para dine á la vela. El navio Cm-

riittmdar también se aió ále vela para Francia el dia 8, llevando 
su bordo el almirante.Rigni, el cual, según te aseguraba, debía 
hacer su cuarentena en Malta', en donde « menos corta y rigurosa 
que en Marsella ó en Tolon. Al momento que desembarcaron los. 

«bioa francesa, fueron i visitar ba ruinas del antiguo Navarino, 
én donde reconocieron vestigios de «lificios de la mas remota an
tigüedad , y sobre tma* cimiantw se habían levantsdolos de la 
Asedia edad. Este,parece que «, según estos sabios, el verdadero 
Pyloa dd anciano Néstor- El 10.se establecieron en Modón la 
tm comisiona, en donde» entretienensu* individuos eh recorrer 
yexaminer sus cercanías, y en el ínterin están haciendo tus pre
parativa para penetrar al interior, pues está tan arruinado el país, 
Í§jie « muy probable qua no se encuentre en él lo necesario, e ex
cepción de buenos carneros: Por lo demas Insalubridad del clima 
nada deja qua <W, hasta ahora ninguno há caido enfermo, y. las 
pérdidas que sa habían experimentad* al principio tuvieron su 
cauta en la situación de los campos, en donde tuvieron precisión 
de vivaquear. Ayer llegó de Francia un ayudante de campo del 
genital Manon con loa aseenv* y distinciones con qua el Rey se

ha dignado recompensar á alguna individua dd ejército que han | 
quedado en este nafas hoy ha dado el nnevei Mrrtinl una «pléndv- ¡ 
da comida ¿ toda la expedición, á la cuál asistieron también tí i 
gefe de! estado mayor Durieu, promovido al grado de teniente' 
general, los coronela Trezel y Cu hieres, promovido* igualmente 1 
a maríscala de campo, el intendente general Volland y el paga
dor Mr. Ferino. Al día siguiente partió el coronel Bory y sus na
turalista á la isla desierta de la Sapitoxa, en donde w -‘Virin : 
examinándola dos ó tres dias. i

Idem del *g. Aun permanecen aqui hombres á las órdenes 
del general Schneider, los cuales deben distribuirse en Patrás, Ne- . 
varino j Modon. El cuartel general quedará ea eU ciudad. La j 
expedición ha permanecido en ella hasU hoy con al fin da expío- j 
rar sus cercanías. Los arquitectos parten á Pila; el coroml Bonr i
Íso* naturalistas han hecho abundantes colecciona, y despea dé j 

_ aher explorado las islas Enusa, se pondrán en camino para él j 
interior de la Mesania y otra puntos. Como el Taigeto esta toda- ' 
vía cubierto de nieve no se podrá ir á él bata Junio. El coronel 
Fabvier con sus ayudanta da campo Mrs. Moliere y Detmaisons 
acaba de llegar%1 cuartal general, en donde parca pasarán algu
na dia.

ESPAÑA.
Madrid ex de Mayo.

S. M. y A A. continúan sin novedad an su importante salad en 
el Real sitio de Aranjucz.

Mh la aJUttbm de Mtfaíia por i» muerte de tu Sokeranat 

aONETO.-
Lloríbamos Uq mal; y atan agüera 

Dé mal mayor el subterráneo ruido 
Y aquel temblar del suelo combatido 
Y en ruina perecer pucUos entera.

La pija holló los límites'ibéros,
Alzando el pie del lago del olvido,
Y amago fue de golpe mas crecido 
Tal cúmulo de horror, y «tragos fiero*.

Era,sí, la Virtud, puesta cotí Trono,
La modatia adorada y la hermosura,
Amasia, en fin , tí blanco de su encoco.

Y harto probó que á su braveza dura 
La Virtud en el mundo no halla aboso;
Y el Ciclo solo; a su mansión segura.

VARIEDADES.
VOUTSCA.

En.Nueva-Yorck se publica un periódico aúpalo?, titulado 
el Redactor, del que damos A siguiente artículo por parecemos 
bien escrito i importante en su materia. Su título n 

España y América.
«Entre todos los acontecimientos de la historia no se presenta 

uno tan sefialado como el descubrimiento da ata nuevo mundo.
Un anchuroso y nuevo campo se abrió á la apeculacion de los 
hombros; nuevos objetos de industria, nueva conexiona, nuevas 
materia, nuevos frutos, nueva riqueza y nuevos moda de ad
quirirla , eran la re sarta que precisamente' debían influir en un 
sacudiosiénto general del equilibrio del antiguo mundo. Hubo un 
hombre extraordinario que se adelantó á todos los demás en el co
nocimiento del globo terráqueo, y que se atrevió á asegurar la 
existencia de un nuevo mundo habitable, y buscó protección en 
varias nacíona europea, pan que 1* facilitasen la inedia de ha
cer demostrables « teorías; pero en toda parta se consideraron 
como suefios , y por consiguiente sus pretensiones fueron desaten
dida. Llega por fin á Espafia, y en esta heroica nación, fértil 
siempre en hija, í quicna.la dificultada sirven de estímulo pan 
las grandes empresas, y que mucha reces desprecian lo mu pro-', 
bable por correr tras de lo que parece imposible, a dondeencuen
tra todo loque ha menester, y logra equipar una éxpcdtcio» pera 
la nueva descubrimientos. Esta memorable hazafia que si tos 
hombres por un momento fueran capaces de desprenderse da la 
bija influencia de las pasiona deberían mirarla con rapta de ad- I 
miración y asombro, ha sido representada por la enemiga de 
nuestras glorias con todcs aquellos colores que son capaces de Os
curecer su mérito, si a que acaso existen colores que puedan apa
gar tai?. extraordinario resplandor. Aquella esforzados varona |



Jijo
que primero tuvierpn ^ ipcrel^le arrojo de crurar el Océano, y 
'cuyos' nombrés . sin exceptuare! ina» mínimo de ellos, debieran 
i conservarse’ grabados en laminas de oro, donde quiera que Hubiese 
hombres de pensamientos elevados , han sido escarnecidos ó entre
gados ó} olvida '

«los españoles surgian nuevos mares, y atravesaban desconoci
das i-gionesen busca dé nuevos mundos, inflamados de aquella 
gloria <¿ie inspira en los pechos’ magnánimos el pensamiento de las 
grandes empresas;pero ignoraban que era la manzana de la discor
dia , y o! perpetuo manantial de envidias y. emulaciones lo que por

tirado su intentó* ¡cuantías invectivas se hubieran compuesto con
tra su vana temeridad¿ Sin duda alguna que sé hubieran agotado 
los sarcasmos y sátiras de, las lenguas contra la loca presunción de 
los españoles , y nada se hubiera omitido para ridiculizar tan qui
mérico viage, el cuál ya Hubiera hecho, olvidar él fabuloso vuelo 
de lcaro, sirviendo de ejemplo dj: comparación á todas las empre
sas temerarias. •

«Pero en él Xbro eterno de los destinos estaba decretado lo con
trario , j aquellos valerosos españoles tocaron la realidad de lo que 
les habían vaticinado quimera; lá presunción y amor propio de los 
pretendidos sabios de Europa se resintió , las naciones que habían 
despreciado las propuestas de Colon conocieron su cjror, y se sin
tieron como avergonzadas y pesarosas de haber dejado malograr 
una ocasión semejante,.y lo que se había concebido extravagancia, 
abortó en envidia y veneno.

» En efecto , aquellas plumas, que ya estaban bien cortadas para 
ridiculizarnos con la sátira y. el chiste por nuestras caballerescas 
empresas, se mojaron en sangre para pintar con los rasgos mas es
pantosos las heroicas acciones, que á haber sido ejecutadas por pai
sanos de los escritores, las hubieran cantado al son de la lira, y 
adornado con los mas graciosos conceptos.

«Sin embargo en todo esto qo foliamos nada de raro: es preci
so que asi suceda, porque no vemos en ello' mas que las precisas 
consecuencias de los diversos intereses que existen en las sociedades 
de lgs hombres, y de sus mal regladas pasiones; pero entiéndase 
que estas y aquellos están comunmente en oposición con la justi
cia ; y en la continuación de este discurso procuraremos probar lo 
mucho que se hqn apartado de ella todos cuantos han escarnecido 
á la nación española, tanto antiguos como modernos.

» Al descubrimiento déla América se siguieron las ideas de con
quista. Una nación guerrera como la España y victoriosa al fin 
después de haber sostenido por espacio de cerca de ocho siglos una 
lucha desigual contra todo el poder mahometano, y halagada por 
la fortuna .que se le mostraba mucho tiempo risueña, resuelve ex
tender sus limites pareciéndole estrechos los que le señalaban 
los mares, y aqui es donde se abré para ella un nuevo teatro de 
glorias, y nuevos motivos para que sus enemigos derramen su pon
zoña- por donde quiera que seguía su marcha victoriosa; y á la ma
nera que cuando un mastinazo ;se abalanza á la presa de carne que 
encuentra por casualidad, otros gozques le siguen regañando y 
mostrándole los dientes en ademan de querérsela quitar, no para 
restituirla al parage donde la tomó sino para engullírsela ellos, y 
al fin cuanto á aquél se le cae.al instante lo arrebatan estos y cor
riendo se lo tragan; asi parece que, las demas naciones han mirado 
á España desde aquella memorable época, regañando con los mis
mos zeios, y siempre apoderándose de cuanto ya por la fuerza ó ya, 
por intrigas^han .podido usurparle.

«Machas posesiones.de qué al principio se apoderaron los espa
ñoles han p^fdo al dominio de otras naciones por las vicisitudes 
de las;armas,o por.,efe.ctp de las negociaciones: siempre estas han 
tlama^cj cpnt.r.a la ¡legítima adquisición de ellas por los españoles; 

'pero preguntemos nosotros, ¡ ha hecho alguna de ellas escrúpulo 
de admitirlas dé los, qué, lasjjio.seian legítimamente.” (Se continuará.)

ANUNCIOS.

Arreglo militar y supresión de oficinas, 1819, rústica un real. 
Atlante' español, por Es finalt yGarcfa, 14 tomos, 8.°, per* 

gamino 140.
Adicional al reglamento para el cuerpo de ingenieros, rústica

4 «•
Adicional de reemplazos del ejército en 1817, 4.0, rústica 2 rs. 
Adicional de ídem de i8r9,4.0, rústica 4 rs.
Arte de curtir, por Miguelez, 8.° marquilla, papel 8 rs., pas

ta 12.
Advertencias á la Historia de España, por Monde jar, 8.°, 

papel 10 rs. pasta 14.
Arancel general de entrada de frutos, géneros y efectos del 

extrangero, para gobierno de las aduanas del reino, folio.
Arte poética, por Arriaza, papel 8 rs., pasta 12. (ir íom- 

tinuará.)

Catálpgo^ de las, obras de particulares que se ¡tallan: de venta en el 
despacho v almacén de Ja imprenta Real.

Arancel genera! de los frute*,, géneros y efectos prohibidos 
extraer del reino, folio, rústica 5 rs.

Arancel de la Gran-Bretaña,, por Llaguno, 1802, rústica
rs.

Los suscriptores á la Biblioteca de conocimientos humanos pa
sarán á la librería de Razóla á tomar el cuaderno 8-°__Los del
Diccionario histórico enciclopédico recibirán el cuaderno 6.°, y ios 
de los Anales de nuevos descubrimientos el 3.0 del trimestre 
en la referida librería de Razóla.
——Suplemento á la Historia del derecho romano, escrita por-Hei- 
necio, y mandada por S. M. en el último plan de estudios que se 
dé en el primer año ó curso de leyes. Se vende en la librería de 
Rodríguez, calle de las Carretas, á 4 rs.
- _Aminta , fábula pastoril, de Torcuata Taso, traducida al
español por el cé.lcbre D. Juan de Jduregui. La bien merecida 
fama del autor de esta obrita, y de su hábil traductor, la han 
hecho en todos tiempos apreciable en los respectivos idiomas de 
cada uno; y en esta nueva edición en miniatura ha procurado su 
editor que en la parte tipográfica y retrato que lleva copiado del 
original de Agustín Caracci, corresponda en lo posible á la dig
nidad del augusto personage que ha admitido su dedicatoria. Se ha
llará en la imprenta de Aguado.
____Respuesta y reflexiones sobre las cartas de D. Roque Leal y
Castro, acerca de la representación á las cortes del Sr. Arzobispo 
de Valencia, por el R. P. Fr. Juan de S. Andrés, difinidor ge
neral de Carmelitas descalzos. El método conciso, exacto y de
mostrativo con que se tratan las materias importantes que en ella 
se contienen, hacen sobremanera recomendable esta obra. Se halla 
de venta en la librería de Rodríguez, calle de las Carretas, y en 
Valencia en casa de Jabat y Gil, en los conventos de Carmelitas 
descalzos de Zaragoza , Tarazona, Teruel ', Barcelona, Pamplona, 
Búrgos y Cuenca.
.... Los que gusten suscribirse á la colección de retratos de los 
Reyes de España, arreglada á ,1a nueva edición, del P. Mariana, 
podrán verificarlo hasta un mes después de publicado el tomo y.° 
y, último de dicha obra , en los parages que á continuación se ex
presan, satisfaciendo un real por cada retrato de los 88 de que 
consta, y uno más en cada entrega por razón de portes los que 
se suscriban en las provincias; pero si los recogiesen todos de una 
vez, solo abonarán' dos reales. El retrato del autor se entregará 
gratis, y los demas podrán recogerse conforme agrade á los sus
criptores. Pasado el término que se prefija se aumentará el. precio 
para los no suscriptores. Se hallará en Madrid en la librería de 
Hurtado, calle de las Carretas; Orea, calle de. la Montera; Escovar, 
calle de la Concepción Gerónima, y-en la imprenta y almacén de 
libros que fue de.Fucntenebro , calle de FuencarraL; en Barcelona 
en la de Tomas Gaspar; en Valencia en la.de Cabrerizo; en Cádiz 
en la de Hortal y Compañía; en Santiago en la de Rey Romero; 
ep Bilbao en la. de-Martin García; en Murcia .en la de Benedicto, 
y,,en Granada en la de Martínez de Agúilar.
■, JLos suscriptores al periódico ¿le guitarra titulado La Eutsr- 
pe, se servirán pasar á recoger la tercera entrega ciel primer tri
mestre que contiene: la ária de la ópera II cor, di ferro: sospiri del 
mió sen, y una grande marcha del Mahumetto. Se admiten sus
cripciones á esta obra., y se venden sueltas las piezas que contiene 
en los almacenes de música de Mjntegui y Hermoso, y en la gui
tarrería de Campos que, fue de Muñoz, calle de Majaderitos, adon
de se darándos prospectos gratis.
- — Se halla vacante el partido de médico de.la villa de la Mota 
del Cuervo, de 900 vecinos, en la provincia de la Mancha, su 
dotación 7700 rs. anuales, pagados por tercios, y por reparto ver 
cinal, y ademas lo que produzca la asistencia al clero y oficiales 
retirados, y las apelaciones que tuviese, exento de toda.carga con
cejil. Los aspirantes dirigirán sus memoriales francos de forte 
hasta el -15 de Junio al secretario de ayuntamiento de dicha villa.

EN LA IMPRENTA REAL.


